
Radicado: 2022-103  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 9 de mayo de 2022. La dejo en el 

sentido que revisado el expediente se observa que aun cuando la 

demanda se dirige como una de mutuo acuerdo, el poder aparece 

como si se tratara de un proceso contencioso y no está suscrito por la 

señora YOLANDA LÓPEZ FRANCO. De otro lado informo que sostuve 

comunicación telefónica con la profesional del derecho que representa 

los intereses del señor JOSÉ ALONSO GÓMEZ LÓPEZ, quien me indicó que 

allegaría un nuevo poder, toda vez que en efecto las partes estaban de 

acuerdo en realizar de mutuo este trámite, sin embargo pasadas dos 

semanas no se ha realizado tal gestión.   Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 682 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                         Manizales, once de mayo  de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida a través de apoderada judicial, por  JOSÉ ALONSO GÓMEZ 

LÓPEZ y YOLANDA LÓPEZ FRANCO,  se requiere a la profesional del 

derecho para que adecúe el poder al trámite requerido dentro de este 

asunto. 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 
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